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Reglas XI Copa Invitacional de Natación 2026 

Fechas: 
24 y 25 de enero de 2026 a celebrarse en Manatí 
7 y 8 de marzo de 2026 a celebrarse en Barceloneta 
2 y 3 de mayo de 2026 a celebrarse en Caparra Country Club 

Itinerario de Competencia 
Para todas las competencias antes mencionadas el calentamiento será asignado comenzando a las 7:30 
A.M. y finalizando a las 8:45 A.M. El inicio de todas las competencias está pautado para las 9:00 A.M.
Una vez finalice el segundo día de competencia se estará procediendo a premiar a los mejores
tres equipos por puntos.

Itinerario de Competencia  

• Calentamiento: será asignado, comenzando a las 7:30 a.m. y finalizando a las 8:45 a.m.

• Inicio: la competencia comenzará a las 9:00 a.m.

• Premiaciones: se premiará a los mejores tres (3) equipos por puntuación una vez
finalicen  los eventos el segundo día de competencia

Eventos 
El itinerario de eventos por competencia será publicado en la siguiente dirección de la página web de la 
FPN http://natacionpr.org 

Participantes 
Podrá participar todo aquel nadador debidamente afiliado a la Federación Puertorriqueña de 
Natación, equipos o nadadores invitados debidamente avalados por sus respectivas 
federaciones. 

Inscripción 
A. Corte de edad al 31 de diciembre de 2025

B. Todos los eventos son finales por tiempo.

C. No hay límite de nadadores por eventos.

D. Todo nadador de las categorías 13 años y más podrán nadar tres eventos individuales por día de 
competencia, siempre y cuando tenga tiempos nacionales en los tres (3) eventos según la tabla 
de tiempos vigentes para su categoría.

E. En las categorías de 13 años y más de no contar con tres tiempos nacionales solo podrán 
participar en dos (2) eventos por día, más un relevo.

F. Los nadadores de las categorías de 12 años y menos podrán nadar solo dos (2) eventos por día 
de competencia, más un relevo.

G. Las reglas que regirán las competencias serán las Reglas Generales de Natación de la FPN 
vigentes y las de la “World Aquatics”

H. Si un nadador es inscrito en más eventos de los que tiene derecho a nadar por día, se 
considerarán eventos en exceso, y solo se consideran los primeros eventos hasta cumplir el 
límite de eventos por día y por categoría. En este caso no se sembrará esos eventos en exceso y
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se le impondrá a su equipo una multa de $20.00 por cada uno de esos eventos. En adición, si el 

atleta llegara a nadar alguno de esos eventos, quedara descalificado de estos. 

I. Para la categoría 11 -12 años, es requerido tener tiempo intermedio para poder inscribir al

nadador en los 400 m libre.

J. Para las categorías de 13 años y más, es requerido tener tiempo intermedio para poder inscribir

al nadador en 800 m, 1500 m libre y 400 CI, correspondiente a su grupo de edad.

Fechas Límite para Inscripciones 

• Ocho (8) días antes del comienzo de cada competencia, en formato de “Team Manager”

enviado por la Federación Puertorriqueña de Natación y solo se recibirán por correo
electrónico oficial: natacionentries@natacionpr.org

• No se aceptan inscripciones el mismo día de la competencia.

• Todo nadador debidamente inscrito y no sea retirado en la fecha estipulada tiene que pagar el

costo de inscripción.

Relevos  
Los relevos mixtos estarán compuestos por dos damas y dos varones, estos nadarán en cualquier orden 
previamente designado por el equipo. En los relevos mixtos no se permitirá la toma de tiempos parciales 
para ningún propósito. Todo nadador podrá participar de un relevo por día de competencia dentro de su 
categoría. 

Cada equipo tendrá hasta un máximo de 2 relevos por categoría, solo se premiará o acumulará puntos 
un relevo por equipo. Todo nadador que vaya a participar en los relevos debe de estar inscrito en 
eventos individuales en la competencia. Para cambios de relevo tendrán diez eventos antes del primer 
relevo. 

Time Trial 

• Se aceptarán "Individual Time Trials" hechos en competencias del programa regular, esto tendrá

un costo de $15.00. Los "Individual Time Trials" se realizarán cuando finalice la sesión de

competencia.

• Para solicitar el "Individual Time Trials" deberá tener tiempo registrado en el año en curso para

el evento solicitado.

• Para los primeros dos Invitacionales el evento tiene que estar en el programa de esa

competencia. No se aceptarán "individual Time Trials" en 800 y el 1500 metro.

• Para el tercer Invitacional del 2 y 3 de mayo de 2026 solo se permitirá "Time Trials" en las

distancias de 50 y 100 metros de todos los estilos.

• Tendrán hasta los últimos dos (2) eventos de la sesión de la competencia para solicitar

"Individual Time Trials", con la excepción de los eventos siguientes que podrán solicitarlos hasta

5 minutos luego de finalizado el ultimo evento de la sesión.

mailto:natacionentries@natacionpr.org
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Cuota de participación 
Todo equipo anfitrión pagará una cuota de $250.00 dólares para realizar la competencia en su facilidad. 
Todo equipo pagará la cuota de inscripción equivalente a: 

• Por equipo $30.00 US

• Por nadador $10.00 US **Todo nadador inscrito y no sea retirado en la fecha estipulada tiene

que pagar el costo de inscripción**

Los pagos deben de ser efectuados antes del inicio de la competencia. De realizarse en cheque 
el pago, deberá ser a nombre de: Federación Puertorriqueña de Natación. Cheque devuelto tendrá un 
cargo de $25.00 dólares y deberán ser pagados antes de la próxima competencia.   

Premiación 
 Medallas      Para los tres (3) primeros lugares en eventos individuales y de relevo. 
 Trofeos        Para el equipo Campeón, Sub-Campeón y el 3er Lugar. 

Premiación al final de la XI Copa Invitacional de Natación 2026 
Durante los tres Invitacionales que comprende la XI Copa Invitacional de Natación 2026 se estarán 
acumulando los puntos para al final escoger al equipo Campeón y Sub Campeón y el tercer lugar del 
Circuito.  

Puntuación 
La puntuación para eventos individuales y relevo será la siguiente:   15, 10, 8, 5, 4, 3, 2, 1 

Cualquier asunto no contemplado en estas reglas será resuelto por el Comité Ejecutivo con la 
recomendación del Comité Técnico de Natación. 




